
ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE 
INISTAS DE IMPANÑÍA CON: z E 

S.A. CELEBRADA EL VEINTISEIS DE FEBRERO DEL 2.020 

En la ciudad de Guayaquil, a los vemnsóas días del mes de febrero del dos rl vemts 
se reúnen en el local social de la empresa, ubicado en Av. Del Bombero ken 6. 
Center Torre 2 piso 2, los accionistas de la compañía CO! 
CONSULTI A., que a continuación se mencionan: 

  

alas 18h00, 

  

   LEGAL 
       

  

1- VERA OSORIO RUTH MARITZA, propictana de 
ordinarias y nommaivas de UN DOLAR DELOS 
(US. $ 1.00), con derecho a 1gual número de votos. 

     

2.- SUQUILANDA VERA MICHAEL ANTONIO, propietano de DO% 
ACCIONES — (200) ordmarias y nomumanivas de UN DOLAR DE LOS 
UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1.00), con derecho a igual número de votos. 

  

      ESTADOS 

Lo antemor constituye el 100% del capital social suscrito de la compañía que es de 
'OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS E ADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 800).        

Preside la sesión la Sra. V 
y acrúa como secretano Ad- Ho 

  

SORIO RUTH MARITZA , en calidad de Representante Legal a 
-, el Señor CARLOS ROSADO. 

    
    

De mmediato, la presidenta de la junta ordena que por secretaría se elabore una lista con los 
acciomstas asistentes, luego de lo cual se constata que existe el quórum exigido por los estatutos de 
la compañía, por cuanto se encuentra representado en la presente sesión, el cien por ciento (100%) 
del capital social suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARI 
LO: ADOS UNIDOS DE AMERICA (US. $ 800.00) dividido en OCHOC 
ACCIONES (800) ordmarias y nominanvas de UN DOLAR DE LOS E 
UNIDOS DE AMERICA (US. $ 1.00) cada una de ellas. 

    

     

   
     

  

     

A contmuación, la sala resuelve de manera unánime constituirse en Junta General Umwersal de 
Accionistas de conformidad con el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual la presidenta 
de la junta ordena que por secretaría se dé lectura al orden del día de la presente sesión, cuyos 
puntos a tratar han sido aprobados de manera unánime por la sala y son los siguientes: 

    

   

CONOCIMIENTO DEL, INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA POR EL, 
x PONDIENTE AL AÑO 2019.    

    ), APROBACIÓ 
DE LA COMPAÑÍA POR 
LA COMPAÑÍA. 

   DE BALANCES Y 
AÑO 2019 E INFORME DF 

STADOS FINANCIEROS 
     

    

)N DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA PERIODO 2020. 

  

4. APROBAR LA APROPIACION COMO RE 
UTILIDADES DF ) ECONÓMI 
DEL SALDO DE UTILIDADES COMO RESU! 

AL DEL 10% DI 
) 2019 Y EL RE 
JUMULADOS. 

  

        
    



Acto seguudo la presidenta pone a consideración de los presentes el primer punto del orden del día 
consistente ea conocimiento del Informe del comisario de la compañía por el año 2019. De 
inmediato toma palabra el Sr. Carlos Rosado quien procede a dar lectura al informe presentado por 
el señor comisario. La opinión del comisano en sus conclusiones es que los estados financieros 
presentan razonablemente la situación financiera de CONSULTORES LEGALES 
CONSULTLEX S.A. y los resultados de sus operaciones y los cambios en su situación financiera 
por el periodo comprendido entre el primero de enero y el 31 de diciembre de 2019, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados y demás normas 
pertmentes. Por lo expuesto, luego de la lectura del forme del comisario antes referido, la Junta 
General de Accionistas toma de manera unánime la siguiente PRIMERA RESOLUCION. 
PROBAR DICHO INFORME, POR CUANTO EL MISMO REFLEJO DE TUACIÓN 

REAL DE LA COMPAÑÍA DURANTE EL EJERCICIO ANO 2019. 

  

  

    
            

En el segundo punto del orden del día, la presidenta de la Junta pone en conocimiento de los 
accionistas el Balance y Estados Financieros de la compañía por el ejercicio económico que va del 
1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, junto con el mforme del Gerente de la compañía, 
Sra. Ruth Vera Osorio. en su calidad de Gerente General, documentos éstos que, junto con el 

informe del comisario de la compañía, han sido proporcionados a los accionistas con 15 días de 
anticipación a la celebración de la presente Junta, segtn dispone la Ley de Compañías. Al efecto, 
luego de revisar con detenimiento los documentos puestos a consideración de los accionistas, 
toman por unanimidad la siguiente SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR LOS ESTADOS 
FINANCIEROS, BALANCE DE LA COMPAÑÍA E INFORME DEL ADMINISTRADOR POR EL 

EJERCICIO ECONÓMICO DE 2019. 

  

      

    

En el tercer punto del orden del día, la presidenta toma la palabra y comunica que es necesario 
designar al comisano para el período del año 2020 que se encuentra decurnendo. Por lo expuesto, 
la sala toma por unanimidad la siguiente TERCERA RESOLUCIÓN: ELEGIR AL COMISARIO 
DE LA COMPAÑÍA SEÑOR CPA. CAICEDO NARANJO JOSE LEONARDO, PARA EL PERÍODO 

CORRESPONDIENTE DEL. 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2020. 
       

    

Para el cuarto y último punto del orden del día, el presidente toma la palabra y pone en 
conocimiento de los accionistas la necesidad de decidir respecto a las utilidades generadas por la 
compañía durante el ejeracio económico del año 2019; al respecto, la sala delibera y adopta por 
unanimidad la siguiente CUARTA RESOLUCIÓN: APROBAR LA APROPIACIÓN COMO 
RESERVA LEGAL EL 10% DE LAS U Ó IL AÑO 
2019 Y EL RE RO DE JLADOS 
SIN QUE EXISTA DISTRIBUCIÓN DE DIVIL 

    
   

  

       

Al no existir otro asunto que tratar, la presidenta de la Junta ordena que por secretaría se redacte el 
acta de la presente sesión, la misma que una vez leida en voz alta es aprobada por todos los 
asistentes, con lo cual termina la presente junta, a las 19h00. Para constancia de lo actuado y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, los estarutos sociales y el reglamento de 
Juntas Generales, suscnben la presente acta la presidenta de la Junta, los accionistas presentes y el 
Secretario Ad- Hoc que certifica. 

 


